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                           REF: DIV. 2020-00374 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.080 DEL 14 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

      1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los 

fines legales a que haya lugar, la revocatoria de poder y paz y 

salvo allegados por el abogado GERMÁN ALBERTO GARCÍA apoderado de 

la parte demandada el 11 de marzo de 2021 (Art. 76 del C.G.P.)  

 

      2.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que la parte demandada, a través de apoderado, contestó en 

tiempo la demanda, proponiendo excepciones de mérito y demanda de 

reconvención.  

 

      3.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto 

como apoderado de la parte demandada, al abogado JIMMY FERNANDO 

JIMÉNEZ MENESES, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

      4.- RESOLVER respecto de la demanda de reconvención, con la 

cual secretaría abrirá cuaderno separado, en auto que continúa.  

 

      5.- CONTINÚAR con el trámite procesal pertinente una vez se 

haya integrado el contradictorio en la demanda de reconvención.  

                                    (2)     

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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